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Antes de iniciar nuestra aportación a las experiencias que en estas Jornadas se van a presentar considero que es necesario situar el contexto socio-demográfico en el cual se enmarca el colectivo de personas al que va destinado este Programa, y ello hará más fácil la comprensión de los hechos.

Según datos del Padrón de Habitantes del año 1999, Cartagena cuenta con una población de 178.362 habitantes, con unas características a grandes rasgos que la definen como población joven, igualada en género y de un nivel cultural medio-bajo. Con una concentración de población en Cartagena-ciudad y con núcleos rurales, lo que denominamos el Campo de Cartagena, donde se concentra una población de 73.175 habitantes y toda la producción agrícola.

En el total de la población de raza gitana de la Región de Murcia, Cartagena ocupa el tercer lugar después de Murcia y Lorca.

En nuestra ciudad, el referido sector de población se encuentra concentrado en los barrios marginales y en el Casco Histórico, por ser en estas zonas donde la vivienda se encuentra a un precio de alquiler más asequible por estar, muchas de las veces, en peores condiciones de habitabilidad.

La gran mayoría de los menores se encuentran escolarizados, pero los Centros Escolares donde estos menores están registran en su mayoría las tasas más elevadas de absentismo escolar.

En cuanto a los adultos, se advierte un alto índice de desempleo, como consecuencia de la falta de cualificación profesional y la no incorporación de la mujer al mundo laboral.

Una vez situados en el territorio, con su población y la definición de sus necesidades, hay que plantearse las posibles fórmulas de acción.


En el año 1994, este Ayuntamiento suscribió su primer convenio enmarcado en el Plan de Desarrollo Gitano, puesto en marcha por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales desde el año 1988, con la finalidad de fomentar la igualdad de oportunidades y en cumplimiento de lo establecido en la Proposición no de Ley, de 3 de Octubre de 1985, del Congreso de los Diputados, para ejecutar el plan de intervención que pretende la mejora de la calidad de vida de la población gitana, dentro del respeto a su diferencia cultural como pueblo.


Desde el año 1994 hasta el año 1996, el desarrollo y ejecución de los diferentes proyectos incluidos en el Plan de Desarrollo Gitano, han ido cumpliendo los objetivos de los tres pilares fundamentales en los cuales estaban basados:

· Elevar el nivel educativo y socio-cultural.

· Promover la integración e incorporación social a través de la formación y el empleo.

· Fomentar el asociacionismo y la cultura gitana.

Durante este periodo de tiempo, el Ayuntamiento fue desarrollando diferentes actuaciones enfocadas a vivienda, menores, apoyo a familias, subvenciones a Asociaciones, etc., pero siempre con la reivindicación de las dos Asociaciones existentes en relación a la NO PARTICIPACION DEL PUEBLO GITANO EN LA TOMA DE DECISIONES a la hora de plantear lo que era más conveniente o necesario para ellos.


Atendiendo a esta demanda, en el año 1996,la Concejalía de Asuntos Sociales del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena decide que se articule una mejor fórmula de trabajo para que exista la mayor coordinación posible entre los poderes públicos y los representantes del pueblo gitano.


Bajo esta filosofía de la corresponsabilidad en la toma de decisiones, se crea la COMISION DE SEGUIMIENTO del Plan de Desarrollo Gitano en el Ayuntamiento de Cartagena.


Dicha Comisión estaría formada por dos representantes de las Asociaciones Gitanas con implantación en el Municipio de Cartagena y con trayectoria de trabajo con el colectivo gitano, y dos Técnicos del Instituto Municipal de Servicios Sociales.


Las funciones que se establecen para dicha Comisión son:

1) Propuestas de posibles actuaciones por parte de las Asociaciones Gitanas.

2) Estudio y elaboración conjunta del trabajo.

3) Valoración y aprobación de proyectos para presentar al Plan de Desarrollo Gitano.

4) Seguimiento de la ejecución.

5) Coordinación de las actuaciones entre Asociaciones y Administración, en materia del Plan de Desarrollo Gitano.

6) Resolución de conflictos que se presentan en el desarrollo de los Proyectos.

7) Ejecución y seguimiento del presupuesto.

8) Evaluación de las actuaciones realizadas.

La Comisión se reúne, como mínimo, una vez al mes, aunque si cualquiera de sus miembros así lo requiere, puede convocarla cuando lo estime necesario.

En dichas reuniones de trabajo se proponen los diferentes proyectos que cada año conformarán el Plan de Desarrollo Gitano, así como el Presupuesto que se le asigna a cada uno, al tiempo que se va llevando el seguimiento de su ejecución y el reparto de tareas.

Hasta la fecha, la valoración que podemos hacer, desde ambas partes, es muy positiva.

La Administración ejerce el doble papel que le corresponde de velar por el buen uso de los fondos públicos y de apoyo e impulso al desarrollo de los proyectos que, consensuados por ambas partes, consigan el cumplimiento de los objetivos para los cuales estaban destinados.

Por su parte las asociaciones que representan al pueblo gitano participan en los asuntos que les afectan proponiendo al inicio del proceso “COMO”, “EN QUÉ” y “PARA QUÉ” se deben emplear los fondos destinados a este colectivo en particular.

A modo informativo, podemos reseñar algunas de las actuaciones que se han ejecutado durante estos años:

· Programas de radio semanales de información y promoción de la cultura gitana.

· Proyecto de Animación Socio-cultural del pueblo gitano, presentado y ejecutado por una de las asociaciones (Villar-Acoy).

· Formación y Empleo:

· Financiación del Carnet de Conducir C-1.

· Proyecto de Incorporación Laboral Gitana (Tali-Romani).

· Taller de Pladur, Curso de Informática.

· Taller de Empleo, cofinanciado por el INEM.

· Semana Cultural del Pueblo Gitano (desde el año 1997 hasta ahora)

· Apoyo a familias en situaciones de necesidad (vivienda, educación,...)

Me voy a detener un poco en este punto, que quizás sea de mayor interés para el colectivo que hoy estáis aquí presentes.

Con respecto al ámbito de la Educación, el Ayuntamiento de Cartagena trabaja a nivel preventivo, incidiendo en las familias sobre la necesidad de la asistencia al Colegio. Se realizan campañas de matriculación y se trabaja en total coordinación con los Centros Escolares.

Todos los años se conceden subvenciones a los Centros Escolares con población desfavorecida (inmigrantes, gitanos,...) y además ayudas a familias que tienen dificultades para asumir los gastos que conllevan los estudios de F.P., E.S.O. e incluso hay un caso de una chica gitana a la que se apoya estudios universitarios.

Además, desde el Plan de Absentismo Escolar se realiza un control y seguimiento de los casos que presentan los Colegios.

Se podrían reseñar otras actuaciones, pero en cualquier caso no importa el número de ellas, sino incidir en que en TODAS, a partir del momento que nos ocupa, fueron ellas, las Asociaciones Gitanas, las que ejecutaron los proyectos y se beneficiaron de ellos.

La otra experiencia que quiero transmitir, utilizando el lenguaje europeo, es una BUENA PRACTICA, aplicable en otros contextos: se ha denominado “PROGRAMA DE ACERCAMIENTO DE INFORMACION Y DOCUMENTACION BASICA DEL REGISTRO CIVIL”.


El no muy alto nivel de formación y las diferencias culturales y de lenguaje creaban situaciones (en la ventanilla de un juzgado) de lenta, cuando no difícil, solución en el momento que se producía la solicitud o aportación, en su caso, de cualquier documentación.

Como consecuencia de ello, surge este programa para dar respuesta a la necesidad que presentan los integrantes de los colectivos de gitanos e inmigrantes, de una mediación en la resolución de trámites burocráticos relacionados con el Registro Civil (inscripciones de recién nacidos, petición de documentos, matrimonios,...)


Esta mediación la llevan a cabo integrantes de las propias Asociaciones, previa formación adquirida durante cuatro meses en el propio Juzgado, estableciendo la presencia de una persona en el Registro Civil diariamente, que agiliza y ayuda tanto al funcionario como al demandante de documentación, eliminando las trabas que pueden suponer para ellos lingüísticas, principalmente, y muchas veces culturales.


Todo esto se plasma en un Convenio de Colaboración entre:

· Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, a través del Instituto Municipal de Servicios Sociales.

· Tribunal Superior de Justicia de Murcia (Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción Nº 4 de Cartagena. Registro Civil).

· Instituto Nacional de la Salud.

· Asociaciones Gitanas.

· Asociación de Inmigrantes.

Las funciones de cada uno de los firmantes de este Convenio son:

Excmo. Ayuntamiento de Cartagena (Instituto Municipal de Servicios Sociales).

· Subvencionar la formación impartida al personal designado por las asociaciones.

· Seguimiento de las asociaciones durante toda la vigencia del Convenio.

· Apoyar a las asociaciones a través del personal perteneciente al Programa de Prevención e Inserción Social.

· Dar publicidad a este Convenio.

Tribunal Superior de Justicia de Murcia.

· Posibilitar la formación del personal designado por las tres asociaciones, para la correcta cumplimentación y expedición de los documentos registrales de nacimiento y matrimonio.

· Poner a disposición de las tres asociaciones los modelos de instancias e impresos oficiales para la inscripción de nacimientos, dentro y fuera de plazo, así como para la inscripción de matrimonios.

· Efectuar el asesoramiento necesario y continuado al personal designado por las tres asociaciones sobre cualquier cuestión que se suscite durante la vigencia del Convenio.

Instituto Nacional de la Salud.

· Facilitar información de este servicio, junto con guía y folleto, a todas las madres que den a luz y a sus familiares, así como a cualquier persona que acuda a los centros de salud.

· Informar del Convenio a todos sus centros hospitalarios y de salud.

Asociaciones Gitanas:Talí Romaní y Villar Acoy

Asiación de Inmigrantes (Ennour).

· Informar a la población de la documentación básica tanto para la inscripción de nuevos nacimientos y detección de anteriores si los hubiere, como información para la solicitud de inscripciones o celebración de matrimonios, que en el caso concreto de algunos inmigrantes, y por razones de cultura o religión, se creaban problemas por existir diferencias de criterio sobre quien ostenta la capacidad para ello.

· Ayudar en la cumplimentación de los distintos impresos.

· Cumplimentar la ficha de registro de casos atendidos.

· Remitir al final de cada mes al Centro de Servicios Sociales de las fichas de registro.

Este servicio se puso en marcha en el año 1999 y en su primera fase piloto de ocho meses fue tan buena su acogida que, por iniciativa tanto del Sr. Magistrado Juez Encargado del Registro Civil de Cartagena como por parte nuestra, se acordó una renovación del Convenio para darle continuidad.


Quiero destacar aquí, que el éxito de esta “Buena Práctica” es debido en su totalidad a la buena disposición del Juzgado, que en un principio presto a sus trabajadores para formar a nuestro personal, y al excelente comportamiento por parte de todos los integrantes del Programa.

